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EL PLENO

DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 3, numeral 8, determina
entre los deberes primordiales del Estado 'Garantizar a sus habitantes el derecho a
una cultura de paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática y
libre de corrupción.";

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 61, numerales 2 y 5,
garantiza a las y los ecuatorianos el derecho a 'Participaren los asuntos de interés
público" y'Fiscalizar tos actos del poderpúblico"; • ■

Que, la Constitudón de la República del Ecuador, en su artículo 83, numeral 8 contempla
entre los deberes y responsabilidades de las y los ecuatorianos: 'Administrar
honradamente y con apego irrestricto a la ley el patrimonio público, y denunciar y
combatirlos actos de convpción."-, .

' iT I * •*'

Que, el articulo 95'de la Constitución de la-República, señala que 'Las ciudadanas y
dudadanos, en forma individual y colectiva, partidparán de manera protagónica en
la toma de decidones, planifícación y gestión de los asuntos públicos, y en el control
popular de las institudones del Estado y la Sociedad, y de sús representantes, en
un proceso permanente de'construcdón del poder ciudadano. ■ ¡

Que, • el artículo 204 de la Constitución de la República del Ecuador prevé que 'La Fundón
de Tran^arenda y Control Social promoverá e impulsará el control de las entidades
y organismos del sector público, y de las personas naturales o jurídicas del sector

■ privado que presten servicios o desarrollen actividades de interés público, para que
los realicen con responsabilidad, transparencia y equidad; fomentará e incentivará
la participación dudadana; protegerá el ejerddo y cumplimiento de los deredios; y
prevendrá y combatirá la corwpdón; La Fundón de Transparencia y Control Sodal

■  ■ esfa/á formada por. el Consejo de Participadón-Ciudadana y>Control Social, la
■  Defénsorfa del Pueblo, ta Contraloría Genera! de! Estado y tas superintendencias

' ■ ' •

Que, • la Constitudón de la República del Ecuador, en su artículo 207, determina que 'B
Consejo de Participación Ciudadana y .Control Social promoverá e incentivará el
ejerddo de los derechos relativos a la participación dudadana. impulsará y
establecerá mecanismos de control sodal en los asuntos de interés.público, y
designará a las autoridades que le corresponda de acuerdo con la Constitución y la

'  -ley.(...r. - . ^ ■ - -
'  ' * 't

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 208, establece entre los
deberes y atribuciones del Consejo de Partidpación Ciudadana y Control Sodal: '4.
Investigar denuncias sobre actos u omisiones que afecten :a la participación
ciudadana o generen corrupción' '5. Emitir informes que determinen la existencb
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